
 
 

 

 

INTENDENCIA NACIONAL DE SEGUROS 

DIRECCION NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS 

 

Oficio No. SCVS-INS-DNNR-2021-00021276-O 
Guayaquil, 11 de mayo del 2021 
 
 

Economista 
Luis Jaramillo Jiménez  
Gerente General  
CLASS INTERNATIONAL RATINGS Calificadora de Riesgos S.A.  
César Borja Oe4-45 y Albert Einstein. Urbanización La Floresta de Carcelén.  
Quito. 
 

De mi consideración:  

 

Me refiero a su pedido de actualización de la calificación como Firma Calificadora 

de Riesgos de las Instituciones del Sistema de Seguros Privados, de su 

representada, ingresado mediante trámite 4896-0057-21 de fecha 21 de abril del 

2021, en el cual se ha adjuntado el oficio CIR-O-119.2021 así como los 

documentos requeridos por la normativa vigente para tal efecto. 

 

Al respecto, cumplo con señalar que, de la revisión de los documentos 

presentados, se establece que los mismos cumplen con lo dispuesto en el artículo 

9 de la Resolución N° SCVS-INS-2016-002, por lo que esta Institución procede a 

actualizar la documentación de su calificación como Firma Calificadora de Riesgos 

de las Instituciones del Sistema de Seguros Privados, por el presente año. 

 

Atentamente,  

 

 

Abg. Roberto Gómez Villavicencio 

DIRECTOR NACIONAL DE NORMATIVA Y RECLAMOS. 
JAL/ESM 
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